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Número de auditoría: 05/2018 

SFP ¡ 1 ÓRGANO INTERNO DE CONTROL Número de observación: 01 

i�ti EN LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA Instancia Fiscalizadora: ÓRGANO INTERNO DE 
-- --

CONTROL 
fü!f!AIÚ\Dl \f;._¡4 INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. Monto fiscalizable:$ 9,062.81 Miles u n:�rnili 1tmt1 

Cédula de Observaciones 
Monto fiscalizado:$ 8,974.49 Miles 
Monto por aclarar:$2,749.39 Miles. 
Monto por recuperar: 
Riesao: Medio 

ENTE: ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE 
SECTOR: COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

TUXPAN, S.A. DE C.V. 

ÁREA AUDITADA: GERENCIA DE OPERACIONES E CLAVE DE PROGRAMA: 230.- OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 
INGENIERÍA RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

Observación. 
Título: Debilidades en la Integración de documentación de expedientes de Contratos de Obra 
Pública y Servicios. 

Del análisis documental a los expedientes de contratos de obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, números APITUX-GOIN-SR0-01/2018; APITUX-GOIN-SR0-02/2018; APITUX-GOIN-SR0-03/2018; 
APITUX-GOIN-SR0-06/2018; APITUX-GOIN-SR0-07 /2018; APITUX-GOIN-SR0-08/2018; APITUX-GOIN
OP-01/2018; APITUX-GOIN-OP-02/2018 y APITUX-GOIN-OP-03/2018 con motivo de la auditoría 
practicada a la Gerencia de Operaciones e Ingeniería de la Administración Portuaria Integral de Tuxpan S.A. de 
C.V., registrada bajo el número 05/2018, se determinó lo siguiente:

1.- Investigaciones de mercado y elección de contratistas sin que se aprecie soporte documental 
completo. 
En los expedientes de 7 Contratos celebrados por la Administración Portuaria Integral de Tuxpan S.A. de C.V. bajo el 
procedimiento de contratación de Adjudicación directa, al amparo de los artículos 27 fracción 111 y 43 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, durante el período comprendido del 1 de enero al 30 de abril de 2018, 
que se tomaron como muestra para la práctica de la Auditoría, se observó que las Investigaciones de mercado no se 
aprecian al menos dos fuentes de información a que hace referencia el artículo 15 del Reglamento de la Ley en comento. 
Sólo se observa que se realiza la correspondiente al inciso a) antes descrito y además, se agrega información de datos 
históricos de la APITUX. En tal virtud se detecta que se está cumpliendo parcialmente con la citada actividad de 
investigación de mercado. No se omite señalar que en todos los documentos denominados "Investigación de Mercado" en 
su punto 3.- Fundamento legal para la investigación de mercado, hacen referencia a los 3 incisos del artículo 15 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en los que se describen cada una de las 
fuentes de información válidas para realizar dicha actividad. 

Por otra parte, se detectó que 6 contratistas elegidos por la Administración Portuaria Integral de Tuxpan S.A. de C.V. para 
adjudicarles los contratos señalados en el párrafo que antecede, a la fecha de celebración de contrato no se encontraban 
inscritos en el Registro Único de Proveedores y Contratistas, En el expediente de los contratitas invitados y no registrados 
en el RUPC no se pudo constatar como la Entidad obtuvo su información para realizarle invitación, toda vez éstos no se 
encuentran relacionados dentro de la investigación de mercado correspondiente. 

Dichos contratos se relación a continuación: 

Número de Contrato FOLIO RUPC 
Adjudicación directa. Fundamentados en los artículos 27 fracción III y 43 de la Ley de Obras 

Públicas Servicios Relacionados con las Mismas. 
APITUX-GOIN-SR0-01/2018. Objeto de Contrato: Supervisión de apoyo para control de la rehabilitación 17966 
de taludes de la escollera norte en el puerto de Tuxpan, Ver. Por un monto de $295,910.82 más LV.A. 
Contratista: Consultoría Técnica S.C. 
APITUX-GOIN-SR0-03/2018. Objeto del contrato: Elaboración del proyecto ejecutivo para llevar a cabo NO REGISTRADO 
el mantenimiento mayor al muelle fiscal de la APITUX en el puerto de Tuxpan, Ver. Monto de 
$270,575.74 más IVA. Contratista Jesús Gerzahín Huidobro González. 
APITUX-GOIN-SR0-06/2018. Objeto del contrato: Supervisión de Apoyo para el control de la 534962 Inscrito el 
Construcción de Balizas para el señalamiento ma·rítimo en el puerto de Tuxpan, Ver. Monto de 1 de marzo 2018.' 
$297,724.70 más IVA. Contratista: Geosu ort M&C S.C. 








